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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Anim¿les de la procuraduría Amb¡ental
y del ordenam¡ento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2t,27 fracción Vlt, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento lerr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co;4,5I fracc¡ones t, y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
exped¡ente número PAOT-2021-6567-SPA.5O9B relacionado con la denunc¡a presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad la denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de
esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) et exceso de ru¡do que genero el estoblec¡rn¡ento , Licorctío Limontout,,(Av. Alvoto Obtegón) lnúnero.
106, coloñia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocf, desde las Spm comienzon o ponet mús¡co bostonte Íueñe
y yo entrodo lo ñedio noche se pone peot entre los gr¡tos de los cl¡entes y lo ñúsico oún mósfuerte, estos
hechos ontes ocur on solo los viemes y sábodos pero ohoro no hoy dío que se excedon. Antes de los cierres
po. lo pondemio no ocuÍío esto y eru toleruble el ruido, pe¡o desde Noviembrc de este oño junto con.el
pretexto del prcgromo que les pefik¡te colocor mesos en el exterior y tdthbién tenet obierto totolñente su
tetruzo ptovoco que lo músico se escope incluyendo los vibrociones de los gtuves ¡ñp¡d¡endo concifior el
sueño (...) los díos viemesy sóbodos entre los 1lpm y 1 om es cuondo se obuso del ru¡do (...)

ATEiIcIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos i5
Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad
de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de a tu add
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considerada autoridad amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡t¡ó a trámite la denuncia ciudadana.
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Al iespecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ruido, establecidos en
las normas aplicables; as¡mismo, el articulo 15I de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contam¡nantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación,

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es ta NADF-005-AMBT-2013, que establece las
condiciones de med¡ción y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maqu¡naria, equipo, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o ¡nstalaciones que 5e encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que
señala que los límites máx¡mos permisibles de emis¡ones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a ta5

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los

limites máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, la Dirección de Estudtos y

Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras
correspondiente al funcionamiento del estabtecim¡ento mercantil denunciado, acreditándose que la

fuente emisora en las condiciones de operac¡ón encontradas durante la med¡c¡ón, excedía los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, ya que se obtuvo un nivel sonoro
de 79.75 dB(A).

Por ello, person¿l adscrito a esta entidad llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos en el

s¡t¡o motivo de la denuncia, siendo atendidos por el encargado del establec¡m¡ento denominado
"L¡corería Limantour", a quien se [e expL¡có el motivo de la denuncia, haciéndole en el acto entrega de

un oficio, a través del cual se hace de su conocimiento [a normatividad apl¡cable en mater¡a de
em¡siones sonoras, conminándolo a cumpl¡r la m¡sma; as¡mismo, es de señalar que durante ta

diligencia se constató la generación de emisiones sonoras, las cuales no eran generadas por el

establecimiento mercantiI en comento, si no, por los locales comerciales colindantes.

En segu¡miento a la denuncia, el representante del establecim¡ento mercantil denom¡nado "Licoreria

Limantour", via electrónica envío un escrito a través delcual manifestó que, como parte deltrám¡te de

la Licencia Ambiental Única de la Ciudad de México se contrató a un laboratorio ambiental certificado,
ei cual llevó a cabo un estud¡o de emis¡ones sonoras acreditándose que el establec¡m¡ento en comQnto

cumple con los limites máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras estabtec¡dos en [a norma ambiental
NADF-005-AMBT-2013, asim¡smo, que durante la med¡ción se lograron captar otras fuentes que

mqP
PRocURADUR[AAMB:ENTAL Y DEL oRoENAMIENTo TERRIToRIAL
oE LA cruDAD DE MÉxrco
suBpRocuRADURfA AMBIENTAL, oE pRoTEcctóN y BTENESTAR A
LOS ANIMAI I5

Expcdlente! PAOT.202r-6567-SPA.5098

No. de Folio: PAoT-os-3oo/2oo- 16226 -2022

"*

contribuyen a exceder los limites que marca la norma ambiental antes citad¿-Por lo que, a [n derq pRÓCÚRADURIA
comprobar su dicho anexó copia s¡mpre del referido estudio. 
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Posteriormente, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, llevó
a cabo un segundo estudio de emis¡ones sonoras, acreditándose que ta fuente emisora en las
condiciones de operación encontradas durante [a medic¡ón, no excedía los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, ya que el ru¡do de fondo era mayor al
generado por e[ establecimiento denunciado; es de señalar que el ruido de fondo, provenía de la
música grabada de dos locales comerciales cercanos y del rodamiento vehicular.

Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 Írccción Vlt de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, por el cumpl¡miento voluntario de tas disposiciones
jurÍdicas en mater¡a de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató la generac¡ón de em¡s¡ones sonoras, der¡vadas del func¡onam¡ento del
establec¡miento mercantil denominado "Licoreria L¡mantour", ubicado en Avenida Alvaro
Obregón, número 106, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, mismas que excedían los
lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en la norma ambiental NADF-
005-AMBT-2013.
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Personal adscrito a esta entidad llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos en el
establecim¡ento mercant¡l denominado "Licoreria Limantour", constatando la generación de
emis¡ones sonoras, las cuales no eran generadas por éste, si no, por los locales comerciales
colindantes, asim¡smo, se h¡zo entrega de un oficio al encargado de d¡cho establecimiento,.
mediante elcual se h¡zo de su conocim¡ento la normatividad aplicable en materia de emisiones
sonoras, conminándolo a cumplir la misma.

El representante del establec¡miento mercant¡l denunciado, mediante escr¡to man¡festó que
como parte del trámite de la Licenc¡a Ambiental ún¡ca de la C¡udad de México se contrató a un
laborator¡o ambiental certificado para lLevar a cabo un estud¡o de em¡siones sonoras, mediante
el cual se acreditó que el establecimiento en comento cumple con los límites máximos
permis¡bles de emis¡ones sonoras establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013,
asimismo, que durante la medición se lograron captar otras fuentes que contribuyen a exceder
los límites que marca la norma ambiental antes citada,

PROCURADURIA
La D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental de esta ,. .MBIE¡¿TAL Y ', reYhtEiRR#F r
segundo estud¡o de emis¡ones sonoras, acreditándose que et
denominado "Licoreria Limantour"en las condiciones de operaci
medición, no excedía los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
referencia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en et que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en lo5 artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

-RESUELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo,

TERCERO.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselt¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BtS 4

fracciones I y X,2f,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l.léx¡co; asi como 5I fracción XXll de su Reglamento.--------
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